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Versión Pública de DOT-389/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2022, que contiene

información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la versión pública El 20 de abril de 2023.

Fecha y número del acta de la sesión de
Comité donde se aprobó la versión pública.

Fecha 24 de abril 2023 y Acta de Comité
número 12.

El nombre del área que clasifica. Ponencia Tres.

La identificación del documento del que se
elabora la versión pública.

DOT-389/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2022.

Páginas clasificadas, así como las partes o
secciones que la conforman. 1. Se eliminó el nombre del denunciante en

la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información
Pública, 7 fracción X y 134 fracción I de la
Ley de Transparencia y Acceso a la
información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera
de los Lincamientos Generales en Materia

de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración
de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos

Personales • en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Puebla \ \V ^

Fundamento legal, indicando el nombre del
ordenamiento

fracc¡ón(es), párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la clasificación; así
como las razones o circunstancias que
motivaron la misma.

el o  los artículos,

i  I

Nombre y firma del titular del área.
i Nohef^sypó

'^Comisionada.
]as]

Nombre y firma del responsable del testado

(en su caso). Magnuíia Zaínora Gómez.
Secretaría de Instrucción

Nombre de las personas o instancias
autorizadas a acceder a la información

clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.

I
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de
Guerrero, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
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Sentido de la resolución: FUNDADA.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones

de Transparencia interpuesta por en lo

sucesivo el denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE

AYOTOXCO DE GUERRERO, PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El dia ocho de abril de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla, la denuncia por incumplimiento a  las obligaciones de

transparencia.

II. Por auto de once de abril del año que transcurrió, el entonces Comisionado
presidente de! Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito,

misma que fue asignada con el número de expediente DOT-0389/AYTO

AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2022, y turnada a la ponencia de la entonces

Comisionada Harumi Fernanda Carranza Magallanes, para su trámite respectivo.
I
I

III. Por proveído de dieciocho de abril del dos mil veintidós, se admitió a trámite la
denuncia interpuesta; y se requirió a la Coordinación General Ejecutiva de este

Órgano Garante, emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado para el efe^o
de que rindiera su informe justificado referente  a los hechos denunciados,

plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados; de igual forma,

hizo del conocimiento al denunciante el derecho que le asistía para manifestar ^
negativa a la publicación de sus datos personales, así como, se puso a su

disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente a las
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de
Guerrero, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2022

Ponente:

Expediente:
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denuncias por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de

la existencia, características principales, alcances y condiciones del tratamiento al

que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla,

asimismo se indicó que el denunciante anunció prueba y señaló correo electrónico

para recibir sus notificaciones personales.

IV> Con fecha dieciséis de mayo del año que transcurrió, se acordó en el sentido

que la Coordinadora General Ejecutiva de este Órgano Garante, rindió el dictamen

ordenado en autos en tiempo y forma legal.

V. El ocho de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe justificado en tiempo y forma legal; asimismo, ofreció prueba y en razón

de lo informado, se le solicitó que en el término de tres días hábiles siguientes de

estar debidamente notificado rindiera un informe complementario,  con el

apercibimiento que no hacerlo se le impondría una medida de apremio.

VI. Por auto de dos de diciembre del año pasado, se indicó que la autoridad

responsable rindió su informe complementario y ofreció prueba y por las

manifestaciones realizada en el mismo, se solicitó a la Dirección de Verificación, un

dictamen complementario, a fin de que se verificara si se encontraba publicada el

artículo 77 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre de dos mil veintiuno.

En proveído de dieciséis de diciembre del dos mil veintidós, se tuvo recibido

del dictamen complementario emitido por la Coordinadora General Ejecutiva de este

Órgano Garante; por lo que, se continuó con el trámite de presente asunto, en

entido que, se admitieron las pruebas anunciadas únicamente del sujeto obligado.I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de
Guerrero, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2022

Ponente:

Expediente:
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mismas que se desahogaron por su propia y especial naturaleza por tratarse de

documentales, en virtud de que la denunciante no ofreció material probatorio.

Por otra parte, se asentó que los datos personales del denunciante no serian

divulgados y finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución

respectiva.

VIII. El dos de febrero de dos mil veintitrés, se hizo constar que los integrantes de

la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla,

se comunicó a este Organismo Garante que en Sesión Pública Ordinaria de fecha

ocho de diciembre de dos mil veintidós, la Sexagésima Primera Legislatura del

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Puebla, designó y nombró

como Comisionada del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y

Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, la Licenciada Nohemí León

Islas, por lo cual el presente asunto seria tramitado por ella.

IX. El día siete de febrero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para ser

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública

y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

CONSIDERANDO.

Pr¡m©rO. E1 Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver la

presente denuncia en térmjnos de los artículos 6°, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estada

Libre y Soberano de Puebla; 1,23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102, 109 y Ijw
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de^F^ebla;

así como, los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V, de los Lineamiei
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de
Guerrero, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2022

Ponente:

Expediente:
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Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de

las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia,

es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla; así como, el numeral Trigésimo Quinto,

de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que

la denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado del artículo 77

fracción Xll, de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla, respecto al cuarto de trimestre de dos mil veintiuno.

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia

y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de ias Medidas de

Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla.

Cuarto. Ahora bien, por ser su estudio preferente se analizan las causales de

V^obJ«seimiento, en el caso particular y toda vez que el sujeto obligado durante la
secuela procesal manifestó haber modificado el acto reclamado, se estudiara el

supuesto previsto en la fracción III del artículo Cuadragésimo Cuarto de los
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de
Guerrero, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2022
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Ponente:

Expediente:
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Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de

Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento'a las Obligaciones

de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, el cual refiere:

Cuadragésimo Cuarto. El Pleno del Instituto discutirá sobre la procedencia de la
denuncia presentada.
La resolución del Pleno del Instituto deberá:..
III. Sobreseyendo, cuando exista una modificación del acto reclamado,
independientemente a las sanciones administrativas a que se hiciera acreedor...

ít

Í9

Lo anterior, tomando en consideración que las causas de improcedencia están

relacionadas con aspectos necesarios para la válida instrumentación de un proceso,

por lo cual su estudio es preferente.

Bajo este orden de ideas, en autos se advierte que el ciudadano manifestó que

denunciada la obligación de transparencia establecida en el numeral 77 fracción XII

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

respecto al cuarto trimestre de dos mil veintiuno.

A lo que, el sujeto obligado al rendir su informe justificado inicial y complementario

expresó que había dado cumplimiento en tiempo y forma la publicación de la

obligación de transparencia denunciada respecto al primer trimestre de dos mil

veintiuno.

Por su parte, la Coordinación General Ejecutiva, por conducto de la Dirección de

Verificación y Seguimiento de este Instituto de Transparencia, emitió el dictamen

número DV/273/2022, de fecha veintinueve-de abril de dos mil veintidós, concluyó:^

Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:u

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el^^^I^^
obligado, H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero, no publicó la información de
la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XII de la

■ Tel: (222) 309 60 60' www.itaipue.org.mx* ■5Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de
Guerrero, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2022

Ponente:
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de Transparencia y Acceso a la información Púbiica dei Estado de Puebia,
correspondiente el cuarto trimestre del ejercicio 2021, de conformidad con la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales, en virtud de que no existe información
publicada o en su caso una “NOTA” mediante la cual se explique la falta de la
misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales...”.

Planteada así la controversia, resultan aplicables al particular lo dispuesto por los 69,

71 y 77 fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, que establecen:

“Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización de
la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través
de ¡a Plataforma Nacional.”

“Articulo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en
la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de
la misma.”

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibies de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de
acuerdo a la normatividadaplicable.”

que. el Instituto Nacional^ de Transparencia, Acceso a la Información y

rrojección de Datos Personales, emitió el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema

Racional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, por el que se aprobaron los Lineamientos Técnicos Generales para la

F^^icación, Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones

AvSOte 201. Centro, 72000 Puebla, Pue. CP. 7200C^ Tel; (222} 309 60 60 vw/w.itaipue.org.mx



Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de
Guerrero, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2022
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establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los
sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional, establece
que las obligaciones comunes, son aquellas que los sujetos obligados deben poner
a disposición a los ciudadanos y mantener la misma actualizada en sus sitios de
internet y en la Plataforma Nacional a parte de las obligaciones comunes.

Ahora bien, el área de la Coordinación General Ejecutiva del Instituto de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,
en su dictamen inicial de fecha veintinueve de abril de dos mil veintidós, señaló que

la autoridad responsable no tenía publicado el numeral 77 fracción XII, de la Ley de
Transparericia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla respecto al
cuarto trimestre de dos mil veintiuno y en el dictamen complementario con número
DV/273-1/2022, de fecha trece de diciembre de dos mil veintidós, el área antes

indicada manifestó que si encontraba publicada la obligación de transparencia: sin

embargo, las declaraciones patrimoniales publicadas omiten datos que se consideran
públicos de conformidad con el Acuerdo por el que modifican los Anexos Primero y
Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional
Anticorrupción emite el formato de declaraciones de situación patrimonial y de
intereses.

Por lo que, no se actualiza la causal de sobreseimiento establecida en la fracción III
del artículo Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales que regulan el
Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia p^
Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión,^!
como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Le

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda ve
que el dictamen complementario indicó que la obligación de transpai^cr
denunciada no se encontraba publicada en términos de ley, por lo que se estudiar

de fondo el presente asunto,
%
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de,
Guerrero, Puebla.
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Quinto. Con el objeto de tener claridad en e! tratamiento del tema en estudio, es

conveniente precisar ios hechos acontecidos en el presente asunto.

En primer lugar, el ciudadano en su denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia, expresó:

“Descripción de ia denuncia:
Las versiones públicas de las declaraciones no son visibles y el término para
cárgala en la plataforma de transparencia ya feneció.
Título

77_XII_Declaracíones de situación A77FXII
Patrimonial.

Nombre corto del formato Ejercicio
2021

Periodo.

4to trimestre.”

A lo que, el sujeto obligado en su informe justificado manifestó:

“Del incumplimiento del articulo 77 fracción XII de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre
de dos mil veintiuno, no fue publicado al 31 de diciembre de 2021, toda vez que
esta Administración Pública inicio funciones el dia 15 de octubre de 2021, de lo
cual el articulo 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas
establece que:...

Por tal motivo, la fracción XII del Articulo 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a
la Información Pública del Estado de Puebla se encontraba en proceso de captura
de información para posteriormente ser publicada.”

i

En el dictamen número DV/273/2022, de fecha veintinueve de abril de dos mil

veintidós, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

concluyó lo siguiente:

‘Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

WARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
^gado, H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero, no publicó la información de

‘ 3 obligación de transparencia consignada en el artículo 77 fracción XII de la Ley
jqe Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
ct^rrespondiente el cuarto trimestre del ejercicio 2021, de conformidad con la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales, en virtud de que no existe información
publicada o en su caso una “NOTA” mediante la cual se explique la falta de la
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Honorable Ayuntamiento de Ayotoxco de
Guerrero, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE

GUERRERO-01/2022

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:

.Msnruro C£ i»am3pa5c\C'4. acchso a i.a
iN?ORAWXíi PuGllCA Yf^TECCON 03
DATC3 PtRSC^AU■5 Da ESTADO CC (’ÜEfíLA

misma, contraviniendo asilo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales... ”

Asimismo, la autoridad responsable al rendir su informe complementario expresó:

...me di a la tarea de dar cumplimiento con lo relativo al articulo 77 fracción Xlí de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
dicha información referente al cuarto trimestre del ejercicio 2021 se encuentra
publicada dentro de la pagina del Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero en el
siguiente link: httDs://avotoxcodeauerrero.com/ y en la plataforma nacional de
transparencia
httDs://www.DlataformadetransDarencia.ora.mx/arouD/auest/obiiaaciones-de-
transparencia. de lo anterior se cuentan con documentos que Justifican las
manifestaciones de informe del acto que se reclama, así como pruebas que
evidencian los dichos...”.

it

link:el siguienteen

Finalmente, en el dictamen complementario DV/273-1/2022, de fecha trece de

diciembre de dos mil veintidós, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este

Órgano Garante, concluyó lo siguiente:

Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:(S

CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado, H. Ayuntamiento de Ayotoxco de Guerrero, sí publicó la información de
la obligación de transparencia consignada en el articulo 77 fracción XII de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, en
relación al cuarto trimestre del ejercicio 2021, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y los
Lineamientos Técnicos Generales.

Sin embargo, se advierte que las declaraciones patrimoniales publicadas omiten
datos que se consideren públicos de conformidad con el Acuerdo por el que se
modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité s-
Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción emite el formato de
declaraciones: de situación patrimonial y de interés, y expide las normas je^
instructivo para su llenado y presentación, publicado el 23 de septiembre de 201
en el Diario Oficial de la Federación...”. VxV. )

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió
cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en e! capítulo II yt
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

10
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Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas admitidas por las partes en e!

presente asunto.

El denunciante anuncio y se admitió material probatorio lo siguiente:

•  LA DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en la copia simple de la

captura de pantalla de la plataforma nacional de transparencia, en la

cual se observa el artículo 77 fracción XII, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al

cuarto trimestre de dos mil veintiuno.

Por su parte el sujeto obligado ofreció y se admitieron como pruebas las que a

continuación se señalan:

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada de la

captura de pantalla de la plataforma nacional de transparencia, en las

cuales se observa la obligación de transparencia establecida en el

numeral 77 fracción Xll de la Ley de Transparencia Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

• LA DOCUMENTAL PÚBLICA: Consistente en la copia certificada del

comprobante de procesamiento del sistema de portales de obligaciones de

transparencia establecida en el numeral 77 fracción Xll de la Ley de

Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, con

fecha de registro once de octubre de dos mil veintidós a las doce horas

con cuarenta y un minutos y cincuenta y ocho segundos.

• lA documental PÚBLICA: Consistente en la Ley de

Responsabilidades Administrativas.
\

cumental privada citada, al no haber sido objetada de falsa hace valor

probatorio pleno, en términos de los artículos 268, 323, 324 y 337 del Código de

^ Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, aplicados
letoríamente de conformidad con el diverso 9 de la Ley de la Materia del Estado.
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Las documentales públicas ofrecidas por la autoridad responsable, se les conceden

valor probatorio pleno, en términos del artículo 335 del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado aplicado supletoriamente al diverso 9 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Séptimo. En el presente caso, se observa que el día ocho de abril de dos mil

veintidós, e! denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante una

denuncia por incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

Honorable Ayuntamiento Ayotoxco de Guerrero, Puebla, en el cual alegaba que

dicho ayuntamiento no había publicado el artículo 77 fracción XII, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al

cuarto trimestre de dos mil veintiuno.

Por su parte, el sujeto obligado al rendir su informe inicial y el complementario, indicó

que se encontraba publicada la obligación de transparencia denunciada.

Una vez establecido lo anterior y para estudiar si el sujeto obligado público o no el

artículo, fracción y formato denunciado, es viable señalar lo que establecen los

artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 69, 71 y 77

fracción XII de la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del Estado

de Puebla.

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

‘‘Artículo 6. (...) A. Para el ejercicto del derecho de acceso a la Información,^ lay
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respét^as
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Lbs $^tos
obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos ,
actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles,
información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos
los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de
los resultados obtenidos..."
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La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

establecen:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización de
la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la materia.
Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través
de la Plataforma Nacional.*’

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en
la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El
Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que deberá
permanecer disponible y accesible la información, atendiendo a las cualidades de
la misma.”

“ARTÍCULO 77 Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesibie en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de
acuerdo a la normatividad aplicable.”

De ahí que, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y

Rptección de Datos Personales, emitió el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, por el que se aprobaron los Lineamientos Técnicos Generales para la

ímWicación. Homologación y Estandarización de la Información de las Obligaciones

Establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los

sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional, establece

e las obligaciones comunes, son aquellas que los sujetos obligados deben poner
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a disposición a los ciudadanos y mantener la misma actualizada en sus sitios de

internet y en la Plataforma Nacional a parte de las obligaciones comunes.

Por tanto, en los LIneamientos antes indicados establece respecto al artículo 70

fracción Xll, de la Ley General de la Materia su homologo 77 fracción XII de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, lo

siguiente:

Período de

Conservación de la

información

Periodo de

actualización

Observaciones acerca de

la información a publicar
Fracción/IncisoArtículo

fracción X II La

información en

Versión Pública de las

declaraciones

patrimoniales de los

Servidores Públicos

que asilo determinen,

en los sistemas

habilitados para ello,

de acuerdo a la

normatividad

aplicable;

Información

del ejercicio en

curso y la

correspondien
te al ejercicio

anterior

TrimestralArtículo 70 ... 0—0

Por lo que, los sujetos obligados en relación a su obligación de transparencia

deberá realizarla de la siguiente manera:

Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma Nacional,

la información derivada de las obligaciones de transparencia descrita en el numerárx

70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y

homólogo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla del numeral 77.

1.

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares ^

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparenc

su
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señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por lo menos en un

medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su porta! de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”, con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

3.

y.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en

su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Ahora bien, en el dictamen número DV273/2022 de fecha veintinueve de abril de dos

mil veintidós, emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Organismo

Garante, el cual contiene la verificación derivada de la denuncia por incumplimiento

a las obligaciones de transparencia, en el cual se observa que el área antes citada,

señaló que el sujeto obligado no había publicado su obligación de transparencia

establecida en el artículo 77 fracción Xll de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre de dos mil

veintiuno.

r\Cr otra parte, en el dictamen complementario DV/273-1/2022, de fecha trece de
iembre de dos mil veintidós, el área respectiva señaló que, si se encontraba

^^l^ada la obligación de transparencia; sin embargo, las declaraciones
■í5á{rimoniales publicadas omitían datos que se consideran públicos de conformidad
con el Acuerdo por el que modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por

ei que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción  emite el formato

^^de declaraciones de situación patrimonial y de intereses.
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Dictámenes que cumplieron con todos los requisitos establecidos en el numeral

Cuadragésimo Segundo, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, al contener el área administrativa y funcionario público responsable de

generar la información, así como las capturas de pantalla con las que sustentan

éstos.

Por tanto y al tomar en consideración de manera literal de los dictámenes de

vérificación ya citados, queda acreditado que el sujeto obligado incumplió con su

obligación general señalada el artículo 77 fracción XII, la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al cuarto trimestre

de dos mil veintiuno; en consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en la fracción

II, del numeral Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia

presentada es FUNDADA, al acreditarse la falta de publicación de la obligación

específica, establecida en el artículo 77 fracción XII, la Ley de Transparencia/^A

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo que, el sujeto obliga^ J
deberá llevar a cabo la publicación de dicha obligación de transparenciá-agjos—^

términos establecidos en la Ley de Transparencia  y Acceso a la Informaci^rfP^lica
el Estado de Puebla y a la Tabla de Actualización de Conservación de la informaciq

de los Lineamientos Técnicos Generales.
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En ese sentido se apercibe al sujeto obligado para el efecto que, de no dar

cumplimiento, a la presente resolución, se hará acreedor a una medida de apremio

de las que señala el artículo 189, fracción III, de la Ley de la materia; lo anterior, con

la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se declara fundada la denuncia por incumplimiento a las obligaciones

de transparencia: por lo que, el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de

la obligación de transparencia establecida en el numeral 77 fracción XII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por las

razones y los efectos establecidos en el considerando SÉPTIMO.

Segundo. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de

quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

^arto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en
iez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo

que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

Sjablece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla y los Linéamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificacii5n.

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a

^ligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

/
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Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Notífíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló para ello y

por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento de

Ayotoxco de Guerrero, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Puebla. RITA ELENA BALDERAS HUESCA; FRANCISCO JAVIER

GARCIA BLANCO y NOHEMI LEON ISLAS, siendo la ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica

Puebla de Zaragoza, el día ocho de febrero de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General Jurídico.

FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO

/ COMISIONADO.

i

NOHÉMÍÍJÉON ISLi
COMISIONADA.
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HECTOR BERF^ PILONl.
COORDINADOR GENERAL JURÍDICO.

La presente hoja forma parte conducente de la resolución dictada en el expediente número DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE
GUERRERO-01/2022, por unanimidad de votos de los comisionados del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en vía remota en la Heroica Puebla
¿aragoza, el día ocho de febrero de dos mil veintitrés.

PD3/NLI/ DOT-0389/AYTO AYOTOXCO DE GUERRERO-01/2022 /MAG/ sentencia definitiva.
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